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PRORROGUESE EL NOiIBRAiIIENTO A CONTRATA A
DOÑA CAROLINA i'ENOEZ YAÑEZ COTIO AUXILIAR
GRAOO 180.

DEcREroN. 3587
cHTLLAN vrEJo, 2 I rJCr 201r

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No '18.695,

Orgánica Constitucional de Municipal¡dades, refundida con sus telos modif¡catorios; la Ley 19.434
que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. N" 2-'19434 de 1996, del M¡n¡ster¡o del lnterior, que
establece la forma de ¡nstalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, la Ley
No 18.883, Estatuto Administrat¡vo de los Funcionar¡os Municipales.

CONSIDERANDO:
Las necesidades del Municipio de contar con personal a

Contrata en el escalafón AUXILIAR.
Decreto Alcald¡c¡o No 8088 del 3011212015 mediante el

cual se nombra en Calidad de Contratia, Aux¡liar grado 18'E.M. a doña CAROLINA MENDEZ
YAÑEZ.

Decreto Alcaldicio N' 2244 del 30/06/20'16 med¡ante el
cual se nombra en Calidad de Contrata, Auxiliar grado 18" E.M. a doña CAROLINA MENDEZ
YAÑEZ.

El Memorandum No120 del 2611012016. de la D¡rectora de
Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, providenciado por el Señor Alcalde en el cual instruye la prórroga de
nombramiento a los funcionarios a contrata que señala.
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l.- PRORROGUESE el nombram¡ento a Contrata a Doña
CAROLINA mENDEZ YAÑEZ, Cédula de ldent¡dad N" 13.793.056{, como AUxlLlAR, Grado l8o
en la EMS, desde el 31 de Octubre de 2016, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que
no excedan del 31 de D¡c¡embre de 2016, por una jornada de ¡14 hr§. semanales y destínese a la
D¡recc¡ón de Desarrollo Comun¡tario.
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